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Quito, D.M., 6 de Marzo del 2006 

  

Señior Economista 

Fabián Albuja 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
En su despacho..- 

Señor Superintendente: 

En mi calidad de Gerente General de MUNDISABOR S.A., comunico a usted que se realizaron las 

cesiones que detallo a continuación con fecha 9 de febrero de 2.006. | 

1. Los cónyuges Pablo Burbano de Lara Correa y Mónica Elizabeth Apunte Franco 
propietarios de mil quinientas (1500) acciones ordinarias y nominativas, un dólar de los 
Estados Unidos de América (usd. 1.-) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, en el 
capital de la Compañía MUNDISABOR S.A ha transferido: mil doscientas treinta (1230) 
acciones ordinarias y nominativas, un dólar de los Estados Unidos de América (usd. 1.-) de 

“valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía 
MUNDISABOR S.A. a favor del señor Erik Orlando Valdivieso Villarruel; la cantidad de 
doscientas cuarenta (240) acciones ordinarias y nominativas, un dólar de los Estados Unidos de 
América (usd. 1.-) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el 
capital de la Compañía MUNDISABOR S.A. a favor de la señorita Johanna Neumann Izurieta; 
y, la cantidad de treinta (30) acciones ordinarias y nominativas, un dólar de los Estados Unidos 
de América (usd. 1.-) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el 
capital de la Compañía MUNDISABOR S.A. a favor de la señora Jacqueline Valdivieso 
Villarruel. 

2. Los cónyuges Diego Calisto Arteta y Silvia Albornoz propietarios de mil quinientas (1500) 
acciones ordinarias y nomivativas, un dólar de los Estados Unidos de América (usd. 1.-) de 
valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, en el capital de la Compañía ss in dólar 
S.A ha transferido: mil doscientas treinta (1230) acciones ordinarias y nominativas, un dólar de 
los Estados Unidos de América (usd. 1.-) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, 
de su propiedad en el capital de la Compañía MUNDISABOR S.A. a favor del señor Christian 
Valdiviezo Villarroel; y, la cantidad de doscientas setenta (270) acciones ordinarias y 
nominativas, un dólar de los Estados Unidos de América (usd. 1.-) de valor nominal cada una, 
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pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía MUNDISABOR S.A. a 
favor de la señora Jacqueline Valdivieso Villarruel. 

3. Los cónyuges Alexandra Michilena Gavilanez y Edison Paúl Maldonado Viera propietarios 
de mil quinientas (1500) acciones ordinarias y nominativas, un dólar de los Estados Unidos de 
América (usd. 1.-) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, en el capital de la 
Compañía MUNDISABOR S.A ha transferido: seiscientas (600) acciones ordinarias y 
nominativas, un dólar de los Estados Unidos de América (usd. 1.-) de valor nominal cada una, 
pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía MUNDISABOR S.A. a 
favor del señor Ricardo Marcelo Vizcaíno Armendáriz; la cantidad de seiscientas (600) 
acciones ordinarias y nominativas, un dólar de los Estados Unidos de América (usd. 1.-) de 
valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía 
MUNDISABOR S.A. a favor del señor Carlos Serrano Moya; y la cantidad de trescientas (300) 
acciones ordinarias y nominativas, un dólar de los Estados Unidos de América (usd. 1.-) de 
valor norainal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía 
MUNDISABOR S.A. a favor de la señora Jacqueline Valdivieso Villarruel. 

4. Andrés Valencia Nieto propietario de mil quinientas (1500) acciones ordinarias y nominativas, 
un dólar de los Estados Unidos de América (usd. 1.-) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad, en el capital de la Compañía MUNDISABOR S.A ha transferido: seiscientas (600) 
acciones ordinarias y nominativas, un dólar de los Estados Unidos de América (usd. 1.-) de 
valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía 
MUNDISABOR S.A. a favor del señor Diego Xavier Vizcaíno Armendáriz; la cantidad de 
seiscientas (600) acciones ordinarias y nominativas, un dólar de los Estados Unidos de América 
(usd. 1.-) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital de la 
Compañía MUNDISABOR S.A. a favor del señor Jorge Luzuriaga; y la cantidad de trescientas 
(300) acciones ordinarias y nominativas, un dólar de los Estados Unidos de América (usd. 1.-) 
de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital de la 
Compañía MUNDISABOR S.A. a favor de la señora Jacqueline Valdivieso Villarruel. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que tenían los 
CEDENTES sobre las acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podían corresponder 

a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, 
los CEDENTES al enajenar sus acciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. 

La nacionalidad de todos los cesionario es ecuatoriana, como también de los cedentes a excepción 

del señor Andrés Valencia Nieto que es colombiana. 

Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Muy atentamente, / y 

Sr. Andrés Valencia Nieto 
GERENTE GENERAL 

MUNDISABOR S.A. 

De la manera más comedida le solicito se sirva emitir la 
Nomina de Accionestas. 
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